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En México, la Ley General en Materia de Delitos Electorales no tipifica la violencia 

política de género, por lo que no ha sido tarea fácil para las autoridades electorales 

perseguir y sancionar los hechos que podrían constituirla y, especialmente, aquella 

contra las mujeres por razón de su sexo. 

En reconocimiento de que dicha situación constituye un obstáculo que persiste para 

el ejercicio en los derechos político-electorales de las mujeres, el pasado 9 de marzo 

de 2017, el Senado de la República aprobó el proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales y la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

El objetivo de dichas reformas consiste en garantizar el acceso a medios de 

impugnación en materia electoral cuando se incurra en violencia política en contra 

de las mujeres por razones de sexo, a fin de respetar y proteger sus derechos 

político-electorales y, con ello, otorgar seguridad jurídica a las víctimas del delito. La 

minuta se envió a la Cámara de Diputados para continuar su proceso legislativo. 

En el marco de estas consideraciones, en esta ponencia se propone analizar las 

acciones que el Senado de la República, así como diversas instituciones públicas 

han tomado para responder a la ausencia de un marco normativo integral y de 

políticas concretas para combatir la violencia política de género en nuestro país a 

nivel federal y local.  

 


